
Pensión por Invalidez     

Tipo de Pensión:

Jubilación

Vejez

Invalidez
Fallecimiento

Se otorgará cuando el trabaja-
dor quede imposibilitado por 
causas físicas o mentalmente 
para desempeñar su trabajo, 
por causas ajenas al mismo, ten-
drán derecho a una pensión por 
invalidez siempre que tengan 
cuando menos 5 (cinco) años de 
servicio. Su importe se fijará de 
conformidad con la tabla.

Requisitos

Por ejemplo, un trabajador con una antigüedad 
de 10 años, solicita la pensión por invalidez, el 
monto de ésta será del 50% sobre el salario 

regulador.
.


